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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 7 de julio de 2000, por la que se
regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza cali-
ficadora de documentos administrativos y los procesos
de identificación, valoración y selección documentales.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, y desarrollo
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, regula en
el Capítulo II del Título I la estructura del Sistema Andaluz
de Archivos. Así en su artículo 9 contempla como órgano cen-
tral de dicho Sistema a la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos, a la que corresponde la cali-
ficación, utilización e integración en los archivos de los docu-
mentos que componen el Patrimonio Documental Andaluz de
acuerdo con el citado Reglamento y normas que lo desarrollen.

A su vez, la composición y funciones del citado órgano
colegiado se regulan en el Reglamento en sus artículos 10
y 11, cuyo apartado 3 establece que mediante Orden de la
Consejería de Cultura se regulará el funcionamiento de la Comi-
sión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos.

Por otra parte, los artículos 27 a 43 del Reglamento regu-
lan la identificación y la valoración documentales, así como
la eliminación, ésta última como el resultado de la selección
documental.

De acuerdo con este marco normativo, la Consejería de
Cultura, en cumplimiento de la norma reglamentaria citada,
establece mediante la presente Orden el funcionamiento de
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Adminis-
trativos, pieza clave para la más adecuada configuración del
Patrimonio Documental Andaluz, a la vez que regula los estu-
dios de identificación y valoración, presupuesto indispensable
para la selección documental que permita eliminar la docu-
mentación siguiendo los criterios normativos establecidos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 30 del Reglamento,
los estudios de identificación y valoración regulados en esta
Orden, permitirán establecer las propuestas de normalización
que realizadas por los archiveros en colaboración con los orga-
nismos gestores, afectarán a las nomenclaturas de las series
documentales, al examen de sus procedimientos administra-
tivos, a su descripción y a su tratamiento informático.

Por lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en la Dis-
posición Final Primera del Decreto 97/2000, de 6 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz
de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero,
de Archivos,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICION GENERAL

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el Decreto 97/2000, de 6 marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz
de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero,
de Archivos, la regulación del funcionamiento de la Comisión
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, así
como el desarrollo de la citada norma reglamentaria en lo
que afecta a la identificación, la valoración y la selección
documentales.

CAPITULO II. DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION
ANDALUZA CALIFICADORA DE DOCUMENTOS

ADMINISTRATIVOS

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos

Administrativos es el órgano colegiado de la Consejería de

Cultura, adscrito a la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico, a la que corresponde la calificación, uti-
lización e integración en los archivos de los documentos que
componen el Patrimonio Documental Andaluz, con las fun-
ciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento del Sis-
tema Andaluz de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984,
de 9 de enero, de Archivos, así como las que, en su cum-
plimiento, se establecen en la presente Orden o pueda atribuirle
la Consejería de Cultura.

2. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos se regirá, además de por las normas citadas
en el apartado 1 del presente artículo, por la legislación de
régimen jurídico y del procedimiento administrativo de apli-
cación en la Administración de la Junta de Andalucía y por
las instrucciones que dicte la Consejería de Cultura.

3. En lo no regulado en las normas citadas en el apartado 2
del presente artículo y con sujeción a las mismas, la Comisión
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos podrá
completar sus normas de funcionamiento mediante acuerdos
adoptados por mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 3. Período de nombramiento de los Vocales.
1. Los miembros de la Comisión serán nombrados por

un período de tres años.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el

personal al servicio de la Junta de Andalucía cesará cuando
cese en el cargo cuyo desempeño motivó el nombramiento.

Artículo 4. Presidencia.
1. La Presidencia de la Comisión Andaluza Calificadora

de Documentos Administrativos tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación de la Comisión.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y

extraordinarias.
c) Fijar el orden del día de las sesiones teniendo en cuenta,

en su caso, las peticiones efectuadas, hasta la fecha de la
convocatoria, por los demás miembros.

e) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los deba-
tes y suspenderlos por causas justificadas.

f) Dirimir con su voto los empates a efecto de la adopción
de acuerdos.

g) Asegurar el cumplimiento de la legislación vigente en
aquellas materias propias de la competencia de la Comisión.

h) Ejercer las demás funciones inherentes a la Presidencia
del órgano.

2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular
de la Presidencia, éste será sustituido por el de la Vicepre-
sidencia y, en su defecto, por el titular de la Dirección del
Archivo General de Andalucía.

Artículo 5. Miembros de la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos.

A los miembros de la Comisión Andaluza Calificadora de
Documentos Administrativos les corresponderá:

a) Recibir, con una antelación mínima de diez días, la
convocatoria de cada sesión conteniendo el orden del día,
salvo lo dispuesto para las sesiones extraordinarias.

b) Disponer, en la sede de la Secretaría de la Comisión
y desde la fecha de la convocatoria de las sesiones, de la
documentación que trate de los asuntos que figuren en el
orden del día.

c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer el derecho de voto y formular voto particular,

así como expresar el sentido del mismo.
e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las fun-

ciones asignadas.
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g) Cuantas funciones sean inherentes a su condición de
miembro.

Artículo 6. Secretaría.
1. La Secretaría de la Comisión Andaluza Calificadora

de Documentos Administrativos tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Asistir a las sesiones con voz y sin voto.
b) Efectuar, por orden de la Presidencia, la convocatoria

y citación de los miembros.
c) Recibir las comunicaciones de los miembros con el

órgano.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y auto-

rizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las resoluciones y acuerdos

adoptados.
f) Llevar los registros de los estudios de identificación

y valoración, de las tablas de valoración aprobadas y de las
actas de eliminación.

g) Poner a disposición de los miembros de la Comisión,
en su caso, la documentación sobre los asuntos incluidos en
el orden del día de cada sesión.

h) Cuantas otras funciones le sean asignadas por la Comi-
sión, por la Presidencia o sean inherentes a su cargo.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular
de la Secretaría, éste será sustituido por otro funcionario del
grupo A, adscrito a la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico, que será designado por su titular.

Artículo 7. Régimen de sesiones.
1. Para la válida constitución de la Comisión Andaluza

Calificadora de Documentos Administrativos, a efecto de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos,
se requerirá la presencia de:

a) En primera convocatoria, la mitad de los miembros
con derecho a voto.

b) En segunda convocatoria, un tercio de los miembros
con derecho a voto.

c) En ambos casos, será necesaria la asistencia de los
titulares de la Presidencia y de la Secretaría o de quienes
los sustituyan.

2. La Comisión celebrará, al menos, tres sesiones ordi-
narias al año y cuantas sesiones extraordinarias sean con-
vocadas por acuerdo de la Presidencia, a iniciativa propia o
a petición razonada de alguno de sus miembros.

3. Las sesiones ordinarias deberán ser convocadas con
veinte días de antelación a la fecha señalada para su cele-
bración, y las extraordinarias, al menos, con dos días de ante-
lación a la fecha señalada para su celebración.

4. En todo caso las convocatorias se efectuarán por la
Secretaría de orden de la Presidencia e irán acompañadas
del orden del día.

5. Por acuerdo de la Presidencia, a las sesiones de la
Comisión podrán asistir, con voz y sin voto, otras personas
que, por sus conocimientos o prestigio, se estime necesario
consultar. También podrá ser convocado, con voz y sin voto,
el archivero de la Institución proponente en los casos de pro-
puestas de eliminación.

Artículo 8. Régimen de adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros

presentes, salvo lo previsto en el artículo 2.3 de la presente
Orden.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún
asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén
presentes todos los miembros de la Comisión y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Artículo 9. Actas de las sesiones.
1. De cada sesión que celebre la Comisión se levantará

acta por la Secretaría, en la que se especificarán necesaria-
mente los asistentes, el orden del día de la sesión, las cir-
cunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido
de los acuerdos adoptados.

2. En el acta figurará, a solicitud de cualquiera de los
miembros asistentes a la sesión, el voto contrario al acuerdo
adoptado, la abstención, en su caso, y los motivos que jus-
tifiquen el sentido de su voto.

3. Los miembros que discrepen del acuerdo adoptado
podrán formular voto particular por escrito en el plazo de las
siguientes cuarenta y ocho horas a la celebración de la sesión,
que será incorporado al acta.

4. Las actas se aprobarán en la siguiente sesión, pudiendo
la Secretaría de la Comisión emitir, no obstante, certificación
de los acuerdos adoptados sin perjuicio de la ulterior apro-
bación del acta.

5. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas
con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expre-
samente tal circunstancia.

Artículo 10. Grupos de trabajo.
1. En el seno de la Comisión Andaluza Calificadora de

Documentos Administrativos podrán constituirse grupos de tra-
bajo para la realización de estudios de identificación y valo-
ración documentales o para el estudio de asuntos monográficos
de su competencia.

2. Los grupos de trabajo podrán estar formados por miem-
bros de la Comisión y/o por archiveros del Sistema Andaluz
de Archivos. Todos los miembros de dichos grupos serán desig-
nados por la Presidencia a tal efecto.

3. Su coordinación será desempeñada por un Vocal de
la Comisión designado por la Presidencia.

CAPITULO III. DE LOS ESTUDIOS DE IDENTIFICACION Y
VALORACION DOCUMENTALES PARA LA SELECCION

Artículo 11. Contenido de los formularios para los estudios
de identificación y valoración.

La información que deberán contener los estudios de iden-
tificación y valoración de las series documentales será la
siguiente:

1. Para la identificación:

a) La procedencia institucional, con el fin de precisar,
en su caso, la estructura orgánica, las funciones y las acti-
vidades de dicha institución.

b) La especificación de la serie objeto del estudio, su
denominación precisa y contenido informativo.

c) Normativa que regula su origen y procedimiento.
d) Fechas extremas de la serie a que se refiere el estudio,

tipo de ordenación, nivel de descripción, volumen y soporte
físico.

2. Para la valoración:

a) Determinación de los valores tanto administrativos,
legales y fiscales, con sus plazos de prescripción, como infor-
mativos e históricos.

b) Término para el ejercicio de derecho de acceso cuando
sea posible establecer un criterio general.

3. Para la selección:

a) La conservación permanente o la eliminación total o
parcial y el muestreo a aplicar.

b) Los plazos de transferencias.
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Artículo 12. Documentos que deben acompañar a los estu-
dios de identificación y valoración.

Todos los estudios de identificación y valoración se acom-
pañarán de reproducciones representativas de la serie iden-
tificada y valorada.

CAPITULO IV. DE LAS TABLAS DE VALORACION
Y DE SUS EXTRACTOS

Artículo 13. Tablas de valoración.
Las tablas de valoración reflejarán las conclusiones de

los estudios de identificación y valoración para la selección
documental. Podrán editarse y contendrán los siguientes datos:

a) Código de la serie identificada y valorada, correspon-
diente al Registro de tablas de valoración.

b) Denominación de la misma.
c) Procedencia y unidad productora.
d) Normativa aplicable.
e) Régimen de acceso.
f) Documentos que integran cada unidad documental.
g) Plazos de permanencia y transferencias.
h) Series relacionadas.
i) Resolución, que incluirá, en su caso, la técnica de

muestreo.

Artículo 14. Extractos de las tablas de valoración.
Los extractos de las tablas de valoración serán publicados

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y contendrán
los siguientes datos:

a) Código de la serie identificada y valorada.
b) Denominación de la misma.
c) Procedencia.
d) Resolución de aprobación.

CAPITULO V. DE LOS PROCEDIMIENTOS A EFECTOS DE LA
IDENTIFICACION, VALORACION Y SELECCION

DOCUMENTALES

Artículo 15. Formularios para los estudios de identificación
y valoración.

1. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos aprobará los formularios para los estudios de
identificación y valoración a efectos de la selección documental
ajustados a los criterios establecidos en el artículo 11 de esta
Orden.

2. Los formularios aprobados serán remitidos a todos los
archivos del Sistema Andaluz de Archivos. Tales formularios,
junto con el acuerdo de aprobación de la Comisión, serán
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
por Resolución de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico en el plazo de dos meses, desde la fecha
de su aprobación.

Artículo 16. Recepción y admisión de los estudios de
identificación y valoración.

1. Los estudios de identificación y valoración se dirigirán
a la Presidencia de la Comisión Andaluza Calificadora de Docu-
mentos Administrativos por los coordinadores de los grupos
de trabajo o por los responsables de los archivos, quienes,
con carácter previo a su elaboración, requerirán información
a la Secretaría de la Comisión acerca de la existencia de estu-
dios similares, con tablas de valoración aprobadas y publicadas
o en vías de aprobación y publicación.

2. Se llevará un Registro de los estudios de identificación
y valoración recibidos.

3. La Comisión acordará la admisión de los estudios de
identificación y valoración ajustados al propósito de la selec-
ción. Cuando no reúnan los requisitos establecidos, se dará
al solicitante el trámite de subsanación establecido en el ar-

tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Si se considerasen no adecuados el
propósito de la selección, podrá acordarse su inadmisión en
los términos previstos en el artículo 89.4 de la misma
disposición.

4. La Comisión podrá recabar toda la información nece-
saria antes de elaborar las tablas de valoración.

Artículo 17. Elaboración y publicación de las tablas de
valoración.

1. La Comisión elaborará, a partir de los estudios admi-
tidos, las tablas de valoración que contendrán los datos enun-
ciados en el artículo 13 de esta Orden y las elevará al titular
de la Consejería para su aprobación.

2. El plazo para dictar y notificar la Orden que concluya
el procedimiento será de seis meses.

3. Aprobadas, en su caso, las tablas de valoración por
el titular de la Consejería Cultura, la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico dispondrá la publicación
de su extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de esta Orden,
en el plazo de dos meses desde la fecha de su aprobación.

4. Se llevará un Registro de las tablas de valoración apro-
badas, asignándoles a cada una de ellas un código.

Artículo 18. Propuestas de eliminación con tablas de
valoración.

1. Las propuestas de eliminación de documentos origi-
nales que cuenten con tablas de valoración deberán hacer
referencia al código de la tabla correspondiente y serán remi-
tidas a la Presidencia de la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos por el titular de los documen-
tos, adjuntado informe favorable del archivero o responsable
de los mismos.

2. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos emitirá su informe, que será notificado por
el titular de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico al proponente y al archivero.

3. El plazo para la emisión y notificación del informe
será de seis meses.

Artículo 19. Propuestas de eliminación sin tablas de valo-
ración aprobadas.

1. Las propuestas de eliminación de documentos que
no cuenten con tablas de valoración aprobadas, presentadas
por el titular de los documentos con el informe favorable del
archivero responsable de la Institución, deberán ir acompa-
ñadas de los correspondientes estudios de identificación y valo-
ración ajustados al formulario aprobado.

2. Las propuestas a que hace referencia el apartado 1
de este artículo, serán tramitadas según lo establecido en los
artículos 16 y 17 de esta Orden.

3. La Orden de la Consejería que resuelva el procedimiento
será dictada y notificada, en el plazo de seis meses, al pro-
ponente y al archivero responsable del archivo.

Artículo 20. Remisión y registro de las actas de eli-
minación.

1. A la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos le será remitido un ejemplar de todas las actas
de eliminaciones llevadas a cabo, según lo dispuesto en la
presente Orden, en el plazo de los diez días siguientes a la
eliminación.

2. Las actas de eliminación deberán estar firmadas por
el titular de los documentos y por el archivero o responsable
del archivo.

3. En dichas actas se hará constar la fracción de serie
o series eliminadas, el número de unidades de instalación
y metros lineales, así como la técnica de muestreo utilizada.

4. Se llevará un Registro de dichas actas.
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Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios, Proyectos o Grupos de Inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero; el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga, y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a)
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación o publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta
que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente
o se haya producido desestimación presunta por el transcurso
de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre

que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales
por una dedicación de veinte horas semanales y de 103.000
pesetas brutas para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán, además, un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga, encontrándose como Anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca, acompañada
de la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.


